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minlttorlo de la Qobernaolón*, planta b^a. 
Número suelto, 0,60.

—  S U M A R I O
«muíale

Ministerio do Estados
JSeal áecreio nombrando Qahallwo áe la 

Insigne Orám úel Toisón de Oro é 8u 
Alhm Serenísima el Frimipe Amusíe 
Marie Gustam BHmne Cfiarhsáe Groa- 
Solre.^Fdgina ááO,

Otros nombrando OabaUeros Grandes Orn
ees de la Esál p distinguida Orden de 
Garlos III  á B, Pedro Garó y SsécMnyi, 
Marqués de la Eomana; D. Gomalo de 
Viíches y Llano, Conde de Vilches; don 
Luis Patino Mesa Osorio y Querált, Mar* 
qués del Castelur; D, Alvaro Queipo de 
Llano Ferndnáee dé Górdoba Qayoso de 
los Cobos y Almreis de BohorqueSfi Conde 
de Toréno, y d B. Luis lesús Fernúndes 
de Córdoba y Saíabert, Buque de Médi» 
naoeU.—Página 4¿0.

Ministerio de Marina:
Eml orden aclarando la de 30 de Abril de 

1913 en el sentido dé no autorimr los re- 
conocimientos en seco de los buques mer- 
cantes en Marsella (Francia), más que 
en aquellos casos en que, ú  juicio del Go- 
mandante de Marina, el verificarlo en 
Btirceíona Cause péfjuicios grandes d las 
Compañías navieras.—Página 440,

Ministerio Jo Haolend&s ^
Bédl orái^ atítorissmdo á B, Diego Mora* 

hs para instalar en Segovia una fábrica 
de alcohol desnaturalizado. —• Página 
ááO.

Otra nombrando Inspector especial de la 
renta del Alcohol, con ejercicio en Madrid, 
á B. Inocente Rubio Le&cam,—Página 
441.

f  ilófeterlo iCo la fiobernaóltos'
Real orden resolviendo el expediente rela

tivo á la creación del Cuerpo de Archive* 
ros provinciales y municipales.-^Pági
nas 441 y 443.
iiifgtsds is Iistrseeiie Pilüea f SsSas I s ®

Real orden admiUendo la dimisión del 
cargo de Secretario de la Escuela Supe
rior de Comercio de Jovellanos, de Gijón, 
ú B. Ricardo Espejo é Bimjosa.—Pági
na 442. t

Otra disponiendo se acrediieu desde 19 de 
Noviembre último los dos íercioe de subí 
do de la Cátedra de Contabilidad de Em
presas y Administración pública dé la 
Escuela espíkial de Comercio de Barce^

lona, al Profesor auxiliar D, José María 
Galán y Moreno, pasando la gratifica
ción de 1.500 pesetas en la misma fecha 
al Ayudante repetidor D, Leoncio Fer* 
nándm Bordas, y la de 1000 pesetas al 
Ayudante meritorio interino B. Joaquín 
Bucet y Cabanach.—Página442.

Otra disponiendo se recomiende oficialmen
te á Profesores y alumnos de las Escue
las de Comercio y de Náutica la asisten
cia ál octavo curso iníernacionaí áe éx- 
pamión comercial, qm ha de eale5ram 
en Barcelona del 2Q de Julio al 9 de 
Agostó del año actual.-—Página 442,

Mlnlsterli de Fementi:
Béaí orden disponiendo se anuncie la ier- 

cerm subasta de la concesión del ferroca
rril de Madrid á Vtiel, qué sé celebrará 
en esta Corte el dia 10 de Abril próximo. 
Página4á2.

^dnslttlstraofdn Oentral:
Estado.— Subsecretafla. — AsuRtoa con* 

tenoioaoa.— el fallecimiento 
en él extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.—Página 442.

Haoiesda. — Subsecretaría.— Nombran
do, en tumo de reposición de cmmtes, c$ 
B> Felipe de Fruíoe Eevilla, Oficial de 
quinta closa en la Intervención de Ha
cienda de la provincia de Hmíva,—P á
gina 488.

bireccidn General del Tesoro Público y 
Ordenación General dé Págóa del Es
tado.—Anielafido el resguardo de depó
sito número 395.078 de ésítrada y 63.161 
de registro.—Págiim443.

Dirseoión General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Dfepofjifitfidlo que el dia 25 del 
actual se verifique la quema dé los docu
mentos amortizados que corresponde efec
tuar en el mes actual.—Página 443.

Dirección General de lo Oontenaioso del 
Estado,—Eespiciendp expedientes incoa
dos en virtud de ifistamias solicitando 
exmción del impuesto que grava los 
bienes de las personm jurídicas.—Pági*

: na 443.
iNSTRuooiÓN PÚBLICA.—Subsecretaría .— 

Nota bibHógráfica de una obra impresa 
en castéllanú en él extranjero, que déséa 
introducir en España B. Gabriel Molina. 
Página 444.

Anunciando que dentro dél plasú legal se 
han presentado las instancias de los as
pirantes qué se mencionan para Itomar 
parte éñ las opúsicionés d la Cltédrá de 
Hiitoria de la Farmacia y  éstudió éófn- 
parativo de las farmacopeas vigente^ va-

. cante en el Bociomdo de la Facultad de 
Farmacia,^Página 444.

Disponiendo se publique la lista de loa as* 
pirantes admitiáós y excluidos á laa opo
siciones para proveer la Cátedra de Ale
mán del Instituto del Cardenal Cisneros, 
agregada d  la de igual asignatura dél de 
Salamanca.—Página 444.

Dirección General da Primera ©nseflan» 
ze.—Disponiendo se modifiquen en leí for
ma que se publican las listas dé propues
ta de alumnas dé la Escuela de Ebíuúíos 
Superiores del Magisterio.—Página 444.

Real Sociedad Económica Matritense de 
Amigos del País.—AfifiNCiundo que esta 
Real Sociedad se reunirá el dia 18 del 
actual, á las cinco de la tarde, para pro
ceder á  la  elección de los Compromisarios 
que han de elegir un Senador por las So
ciedades Económicas de la región de Ma
drid.—Fágina444.

F o m e n to .— Dirección General de Obra# 
Públicas, — Puertos. — Autorizando al 
Ayuntamiento de Yillagarcia (Ponteve- 
dra) para rellenar y sanear un trozo de 
marisma del rio Cou para emplaear tma 
plma de ^bastos y urbanizar el barrio 
íM Castro áe dicha villa.—Página 444̂

Agmñ.—Ee§olviendo el expediente incoado 
en virtud áe instancia de B. Tomás Mon- 
íagut, SQUcilando modificación de les con
cesión de agum dú rio Fresser, qm  le 
fuá otorgada por Eml orám dé 8 de No-» 
viembre de 1912.—Página 445.

Concediendo á la Sociedad Fortland Iberia 
el aprovechamiento de 10 litros por segmŝ  
do, de agua del rio Tajo, con destino al 
abastecimiento y explotación de una fá
brica de cemento.—Página 455.

ANEXO 1.®—Bo lsa .—OBSERVATORIO Ge n *
TRAL MSTBOROLÓdiOO. — OPÓSIOIONES,
S u b a s ta s .  — A d m in is tr a c ió n  P r o v in -  
oiAL. —  A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  dé la Dirección Ge* 
neral dél Tesoro Público y Ordenación 
general de Fagos del EsUsdo, Sociedad 
de Utensilios y Productos esmaltados. 
Sociedad de seguros La Previsión Nacio
nal, Sociedad de crédito Sanco de Barce» 
lona, Sociedad espáñoWdé Fmrrócarr îles

; secunáarioSi Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Madrid, Banco de Serrerías, 
CompañiadeiFérracárril Nor̂ ^̂  Oeŝ lral 
Español, en Uquidación, y Cómpañia Ma
drileña Barcelonesa del Frío industrial. 
SrANTORAL.—E s p e c t á c u lo s .

a n e x o  2.®— E dictos .— Cuad r o s  e s t a d Is-
MOOS PE

F o m e n to .—E sea lo fd ii dél persoñál mbal-* 
temo de Administración civili activo y 
cesante, dependiente de este Ministerio,
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f  PARTE OFICIAL 

rumncu del consejo ee nusTEOE

S, M. el R e t Don Alfonso XIII (q. D. g.)i
6 . M. la  R e in a  Doña Vioforia Eugenia r  

SS, AA. RR. el Frínoipe de Astnrias é 
Infantes, continúan sin novedad en sn 
importante salad.

Da ígnal beneñoio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

iiíSTERIO m ESTADO
EEALES DECRETOS 

Qiierieado dar un reioYaat© y distin
guido testimonio de Mi Real aprecio á Su 

-Alteaa Serenísima ©1 Príncipe Augsste, 
Mari@,GustaY0jEtieaii@, Charles de Oroy- 
Soir©,

Vengo en nombrarle Caballero do ia 
Insigne Orden del Toisón de Oro.

Tendrélsio entendido y dispondréis lo 
necesario para su cumplimiento«

Dado en PalaGio á dieciséis de Febrero 
de mil noYecientos catorce.

ALFONSQa
^1 Ministro de Estado,

Salvador Bormúdez de Castro.
Ai Grsfler de la Insigne Orden del Toisón 

da Oro.

Queriendo dar una señalada prueba do 
Mi Real aprecio á D. Pedro Caro y Szé* 
ohényi, Marqués de la Romana, y de aouer^ 
do con ©i parecer de Mi Consejo de Mi
nistres,

Vengo en nombrsrie Caballero Gran
Cruz da la Real y distinguida Orden de 
Garlos III, ©a la vacante por ascenso á 
Caballero del Collar' del señor Marqués 
de Aguilar de Oampóo.

Dado ©n Palacio á dieciséis da Febre
ro da mil novecientos catorce.

ALFONSO.
mi Ministro de Estaflo,

Salvador Beriuúdez de Castro.

Queriendo dar una señalada prueba de 
Mi Real aprecio á D. Gonzalo de Vllohes 
f  Llano, Conde de Vilches, y d© acuerdo 
con ©1 parecer de Mi Consejo de Minis*
troi,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de ia Real y distinguida Orden de 
Carlos III, m  la vacante producida por 
ascenso á Caballero del Collar de D. Juan 
Navarro Reverter,

Dado en Palacio S dieciséis de Febre
ro da mil novecientos catorce.

El Ministro de Estado,
ALFONSO.

Queriendo dar una señalada prueba de 
Mi Real aprecio á D. Luis Patiño Mesa 
Osorio y Queralt, Marqués de! Castelar, 
y de acuerpo con el parecer de Mi Consd' 
jo de Ministros,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Alejandro Arias Sal
gado.

Dado en Palacio á dieciséis de Febre
ro de mil novecientos catorce.

B1 Mlniistro de Estado,
Salvailor Bermiídez de Castro.

ALFONSO.

Queriendo dar una señalada prueba de 
Mi Real aprecio á D. Alvaro Quelpo de 
Llano Fernández d© Córdoba Gallos© de 
los Cobos y Alvarez de Bohorques, Con
de de Toreno, y de acuerdo coa el pare* 
cer|de Mi Consejo de Miaistrof,

Vengo ©n nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Francisco de Collado, 
Marqués da la Laguna.

Dado en Palacio á diecisiete de Febre* 
ro de mil novecientoi catorce.'

B1 Ministro de Estado,
de Castro.

ALFONSO.

Queriendo dar una señalada prueba de 
Mi Real aprecio á D. Luis Jesús Fernán
dez de Córdoba y Sslabert, Duque de Me- 
din&celi, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarla Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, en ia vacante producida por 
fallecimiento de D. Narciso de Heredia» 
Marqués de Heredia.

Dado en Palacio á dieciséis de Febrero 
de mil novecientos catorce.

SI Ministro de Estado,
I Castro.

ALFONSO.

MIISTEEÍO m  MAHrn

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: A los efectos de la Real o r

den de 80 de Abril de 1913, que diota re> 
glaspara que ios buques de la Marina 
mercante puedan efectuar les reoonooi- 
mientoa en seco reglamentarlos, en uno 
cualquiera de los diques del puerto de 
Marsella (Francia),* teniendo en cuenta 
la solicitud elevada á la Superioridad 
por la Asociación de Industrias Auxilia* 
res del Mar (domiciliada en Barcelona), 
y la comunicación da la Cámara de Oo- 
meroio y Navegación de dicha localidad, 
que la apoya eficazmente,

S. M. el R ey  (q, D. g.) se ha servido dis
poner, como aclaración á la citada Real 
prden de 30 de Abril de 19l3i Que no w

autoFicenlosreeonocimiantos en Marse
lla más que en aquellos cssos en qu©, á 
juicio del Oo mandante de Marina, el va- 
rlñcario en Barcelona causa perjuicios 
grandes á las Compañías navieras, que 
deben, por lo tanto, al solicitarlos, expo« 
ner las razones que á ello les obligan.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V,E. muchos años. Madrid, 12 de Febrero 
de 1914,

MIRANDA, 
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Director general de Navegación y 

Pesca Marítima.
Señor General Jefe de Gonslrucoiones 

navales, civiles é hidráulicas.
Señor Oomandante de Marina de Barce

lona.
Señores

illSTElI® HE MSIEDá
-  ̂  > REALES ÓRDENES ■ “ 

I!mo. Sr.: Vísta la ínstanoia snsorita 
por D. Diogo Morales, en .olioitud de 
qae ae le aatorioe para instalar en Segó* 
vía, carretera de Madrid, número 12, una 
fábrica para la elaboración de alcohol 
desnaturalizado, con destino al alumbra* 
do, calefacción y fuerza motriz:

Visto el número 6.° del artículo 12 de 
la ley.de 10 de Diciembre de 1908 y loa 
espítalos 3.°, 5.° y 7.° del Reglamento de 
la misma fecha; y 

Considerando que el primero de loa 
mencionados textos autoriza la instala
ción de las fábricas de esta índole en las 
capitales de provincia, circunstancia que 
concurre en este caso, y en tal concepto 
deba accederae á lo solicitado, siempre 
que la fábrica de que se trata se ajaste 
en su Instalación y funcionamiento á las 
condiciones exigidas por los capítulos 
del Reglamento de la renta de que se deja 
hecha mención y á lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de Noviembre último,

S. M. el He? (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge> 
neral, se ha servido autorizar á D. Diego 
Morales para instalar en Segovia, y en el 
sitio que cita, una fábrica de alcohol des* 
naturalizado, siempre que en su instala
ción y funcionamiento se ajusjte á los 
preceptos de los capítulos 3.°, 5.® y 7.® del 
Reglamento de la renta y se someta al 
régimen de intervención, entendiéndose 
que esta autorización se declarará cadu
cada de no instalarse la fábrica en el pla
zo prevenido por la Real orden de 10 de 
Noviembre último.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  V. I. muchos años. Madrid, 13 de Fe
brero de 1914.

BUGALLAL, ; 
Señor Direotor general de Aduanas,
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I!mo. Sr»: Visto el expediente instruido 
en esa Dirección Genersh 

Resnlíando que con motivo de hab?r 
cesado en el desempeño de su cargo el 
Inepesíor especia! de la Renta del Aleo 
hol con ejercicio en Madrid D* Manuel 
Aguilera Mancebo, nombrado por Real 
orden de 31 de Marzo da 1913, i  propues- 
ta y por cuenta y cargo de la Sociedad 
patronal de los Gremios de vinos,aguar
dientes, alachóles y licores de esta Oorta, 
dicha entidad devuelve la correspondien
te credencial, j  Boliclít y propone se som 
bre á D. Inocente Rubio Lezoano para el 
expresado cargo en ígutles condicionee; f  

OoDsldarando que subsistentes las mis 
mas razonas lagalci raaonooidas en la so 
berana disposición cita la, que faculta i  
la entidad proponents para oooperir á ia 
aoelón fl^oai da ía Hadenda, proponien
do el nombramiento de Inspostores es 
pedales cuyos hibsros, dietas y gastos 
debo sufragar dirast^ment^, no hay in- 
convenianta en ^ossder á lo solicitado,

S. M, ©1 Rey (q. D. g,), coaformindose 
con lo propuesto por Dirección Ge
neral, se ha servido disponer:

1,® -Q '?.© se nombra Inspector especial 
de la Hesita del Alcohol, con ejercicio ©n 
la provincia de Maddd, i  propuesta j  por 
cuenta y  cargo de la Sociedad patronal 
da los Gremios de vinos, agutrdiantes, 
alcoholes y licores do esta Corte, á don 
Inocente Rubio Lezaano, por cage an ei 
mismo cargo de D. Manuel Aguilera Man 
cebo.

2.® Qua para el ejercicio de su come
tido se atenga eatriotameníe dicho fun- 
oionario á lo dispuesto en ei artículo 10 
del Reglamento vigente.

8.° Que la entidad  proponenle queda  
cb ligad a á devolver la  correspondieata  
credencia! cuando por cualquier m otivo  
C€ss ©1 esp re ia d o  ín sp ecíor  especial en  
c! di^sempíño de su s f-iaciones; y  

4 ® Q 10 p tra  conoaim ieato da las Ad- 
m lnisíraolon es é Ii^spacoionai de la Ran* 
ta  y  del público, ea general, m pub lique  
cata reso lución  en la  G a c e ta  d e  M adrid  
y Bohiin Oficial d© eso Gantro,

De Reai orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y domis efectos. Dios guar
de á Y, I, muchos años, Madrid, 13 de 
Febrero de 1814,

BUGALLAL. 
Señor Dlractor general de Aduanas.

--

i l l E T I P i l

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Remitido á informa del 

Consejo de Estado el expediente relativo 
á la craaoióa dei Cuerpo de Archiveros 
provinciales y municipales, la Comisión 
permanente de dicho alto Cuerpo ha emi
tido en el mismo el siguiente dictamen: 

«Escmo. Sr.: La Oomigióa permanente 
fiel Consejo fie EitafiOj en enmpUmienta

de la Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo da V. E., ha exa 
minado el expedienta formado para dic
tar un Reglamento del Oaorpo da Arohi 
verog municipales y provinciales que se 
intenta crear.

»Da mu antecedentes rasulta:
3>Qua en instsncks d© 29 de Septiembre 

de 1910 y 13 de M?yo da 1911, la mayor 
parte d© loa Archiveros titdlares de las 
Diputaciones Prcrvinciales y d© los Ayun* 
tamientoa da espítales de provinda, in
vocando la impor-tanda que para la vida 
administrativa ©a ptrlicular y ©n gene-, 
ral para la histeria pstfl§, tienen los Cea- 
tros á su cargo, donde suponen acumu* 
Iiáoa inéditos,..con re la tiva  garantías de 
conservación, fnmansos tesoros, que con
viene amparar; pretenden que como con» 
sspuenda da la Ley da 6 de Junio da 1894 
y posteriores fiisposiofonei eoncorilan- 
tes, y á semejauzt de lo hacho por ©1 Es
tado con m s  Arohifos, Bibliotecas y Mu
seos, sa fijen las para la creación 
dei Cuerpo general da Archiveros muni 
cipties y proviecklai, formado por ©I 
personal téanico á que por dicht Ley fué 
confiado, dan lo  á míe personal la establ 
iidad necesaria, haoléndola extensiva á 
las pobUclones mayores da 15 000 habí 
tantss?, determinando sus hsberea para 
que no se dé el oa«o lamentable da anun» 
ciaraa á concargo vacantaa con sueldo 
insuñsiente, regUmeníando sus deraohos 
y obligaciones, é interviniendo la Supe
rioridad en Iqs nombrimientosy concar- 
sos, á semejanza da lo que se ha hecho 
con el Casrpo de Ootetadoreg municipa
les, y c uñándole la icgpeaaión da los 
restaaía^ Archivos fie cada provincia, tal 
y como aparece ea el proyecto de Ringla 
manto que con la primera de dichas ins
tancias íq acompañsibi,

»Ram!íido dicho proyecto de Regla- 
meato á informe del Ministerio de las- 
truoción Pública, esta Daptríamentó m i
nisterial, cOBformáodoae con la Rea! or 
fian de 11 da Eaero últijGio, coa ©i pare
cer de la Ju a ti fasuitativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, propuso algunas 
modificaciones á ios arifculos 2.° y 5.®, 
para prever qua sólo pudiersn formar 
parte da dicho Ouerpo da Archiveros pro 
vinckies y muaieipales los que en la ac
tualidad desempeñan talas cargos, coa 
arreglo á los Roalei deeratos de 10 de 
Enero do 1896 y 16 de Agosto de 1911, y 
Reai orden do Gobernación fie 25 de Fa 
brero de 1899. Y con estos precedentes, la 
Dirección General do Administración opi 
na que procede accederá lo solicitado y 
dictar el oportuno Reglamento en los tér 
minos que la misma propone, previa au
diencia de este Consejo. Y aceptando 
V. E. dicha propuesta en su último extre
mo, somete el asunto á informe de esta 
Comisión permanente.

>La Real orden dictada por ese Minióte 
rio en 25 de Febrero de 1899, de oonfor= 
midad con lo prevenido en el artículo 5,^

de la ley de 80 de Junio de 1894 y de la  
dispuesto en el artículo 5.  ̂ del R ed dO” 
oreto dictado para su aplicación por ©I 
Mmiaterio de Fomento ea 10 de Enero 
de 1896, dispuso: que no podrían conti
nuar al frente de los Archivos da las Di
putaciones y Ayuntamientos de capitales 
de provincia más individuos que aqué
llos que posean el título de Archivero 
Bibliotecario ó justifiquen derechos ad
quiridos, siendo, en caso contrario, res
ponsables personalmente, los Ordenado
res dé pagos de estas Oorporaoiones ñs 
los haberes qua se acrediten al personal 
que no reúna estas precisas y legales 
oondidones, añadiendo otras reglas y 
prevenciones para asegurar ©1 campli- 
miento fia lo dispuesto,

»Por tsnto, de lo que ahora s© trata m  
de orear un Cuerpo orgánico de dicho 
personal unifleando las categorías y re
gulando ios sueldes, haciéndolo extensi
vo á los pueblos qu9, sin ser oiipitaies da 
provineia, sean mayores de 15.000 h^ibi' 
tantas; todo lo cual notorlam3r¿t6 rebasa 
y está fuera del alcance d© las diiposi- 
dones de la ley citada de 1894, así eomo 
deí Reil desreto de 10 de Enero de 1896 
y R^al orden de 25 de Febrero de 1899; 
pugna con lo diepmssto en los arl!antes 
106 y 78 d-3 ias leyes Proviíidsl y  ̂
cipa!,, respeotivamante, que ccnsedsa i  
dichas Oorporaoiones locales la fa&ultad 
de nombrar y separar libramente á loi 
empleados que de las mismas dependáis, 
fijándoles au dotación en preaupueitoii, 
sin otro límite, cuando se trate de sarvL 
cica profesionales, que el fie que los >iom» 
brados tengan la capacidad y coiidioio- 
nes que m  las leyes relativas á aquéllos 
86 determine, y á su realización se opo» 
nen el Real decreto fie 15 fie Noviembre 
de 1909, que al derogar en su artículo 1.̂  ̂
todas las fiisposioiones de carácter admi
nistrativo encamina á irterpratsr los 
preceptos da la ley Municipal, para cuyo 
cumplimiento añadió sa tendrían tan solo 
presentas el texto de sus artículos y Im  
reglas qua para so ejecución contiene e! 
mismo Real decreto, claramaníe expresó 
el propósito de fiioha Rt^i disposioióa d© 
mantener loa principios ile autonomia de 
1&B Corporaciones lo aaies, reconocidas on 
sus leyes Orgánicas, los cuales quadarfan 
■fiesoonccidos con k  proyectada creación 
del exprcitdo Cuerpo da Archiveros pro^ 
vindaiea y muaiolpales ®a la forma que 
seproyeütao

Tiene además la reforma intentada, 
sobre los inconvenientos señalados da 
rebasar el límite fie la ley d© 1894 y da 
BUS disposiciones complementarias y es
tar en oposición con @1 texto da las leyes 
Provineial y Municipal y R©a! decreto fia, 
15 dé Noviembre de 1909, la de ser in 
oportuna; pues estando anunciada la re* 
forma de las leyes que regulan ©I régi
men local, parece lo más natural y lógico 
aplazar medidas de este orden para cuan
do dicha reforma «o lleve á cabo, que es
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donde preeaptos de eit^ elsie tienen más 
ñá^mñáú ©neaje.

»Asf pues, estt Ooraisién permanente 
©onsidera inaoeptable diolio protesto de 
Beglamento f  opin^ qu@j en todo eaio, 
alguna de nm prevendones podría tener 
acogida onando se infante la . reforma d@ 
la ¥lgant6 ley Municipal.^

Y aoaformárido@0 S. M. ©I Eey (q. D, g/| 
m n  ©I preinsarto diotamen, se ha serví» 
do resolver oomo en el.miimo se pro
pone,

D© Eeal orden lo digo á V, E. para su 
©onodmiento j  ©feotos consiguientes, 
’Bion guarde á V, E. muchos añcs, Ma-, 
drids 6 de Febrero de 1914.

BANOHEZ GÜEREA\ 
Señor Gobernador de la provincia de 

Madrid,

i i is i M’ lEffiTEÜCCIélFÜBlICI
f  B E l l A §  A E T E S

'HEALIS ÓKDENEa 
limo, Sf.; Vista !a renuncia que D. Ri- 

ísardo Espejo é Hinojosa presenta del car
go d© Becreíarlo de la Escuela Superior 
lie Comercio d© Jovellanos, de Gijón, per 
iiaber sido trasladado á la Escuela Ele* 
anentii d© Oviedo, ©n virtud de permuta 
j^on D. José Alouio Tomás,

S. M, e! EEf (q, D. g,) m  ha servido áis- 
poner que se le admita al Sr, Espejo la 
dimisión presentada, y que ©1 Claustro de 
ia  Escuela de Comercio de Jovellanos 
forme la terna correspondiente para la 
provisión de dicho cirgo, con arreglo á 
lo que previene el artículo 24 del Real 
decreto de 27 d© Sísptiembre do 1812.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
eu conocimiento j  demás ©faotoa. Dios 
guarde á V .I. muchos años. Madrid, 24 
d© Diciembre de 1918.
I B B R G A M IN .
Beñor Subsecretario d© este Ministerio,

IImo« Sf,; Vacante la CItadri de Oonta* 
M lidid d© empresas y Administración 
pública d© la Escuela E,«p6oial de Comer- 
d o  da Barcelona, por pase á otra asigna- 
tu ra  dai Catedrático D. Joté Buaquets y 
Gerint,

B, M, el Re? (q. D, g.) se ha servido 
disponer que, según lo preceptuado en ©1 
nrticiilo 38 del Real decreto de 27 d© Sep
tiembre de 1912, y de acuerdo ooii lo pro
puesto por ©! Dírestor de la mencionada 
Escuela, nñ acredHen desde el 19 de No
viembre último ios doi tercios del suel
do de dicha Cátedra al Profesor auxiliar 
D. José María Galán y Moreno, pasando 
!a gratificación de 1.5G0 pesetas en la 
Bikma fecha al Afudaníe repetidor don 
Leoncio Fernández Bordas, y Is de l.OfiO 
pesetas de éste al Ayudante meritorio In
terino D. Joaqiüu Ducet y Oabanach,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
feOEodmleato y demás e fe c to s D io i

guarde á  V. I, muchos años, Madrid, 27 
de Diciembre do 1918,

■BEBGAMIH,
Beñor Subiaareísrio de eita Miniitario.

limo, Sr.? Vista la ccmuuiaadón diri
gida á eiic Cantro por el Comité ejecuti
vo del octavo curso internacional d© ex
pansión comercial, que daipués d© los 
reunidos en años anteriores ©n Ltusisna, 
Manorheim, él Havre, Vlena, Londres, 
Amberes y Budapest, se ha de celebrar 
©n Barcelona del 20 de Julio al 9 de Agos
to da! presante año, y tesiendo en cuanta 
la importancia cientfñca y pedagógica 
de estos Congreso», la obligación moral 
en que pon© á España verse fsvoreeida 
por la asistencia de las ilu stp s  persona- 
lidides que á ellos concurres, y la obli
gación material, y para España tan ven
tajosa/ de ilustrarles en el ooBocimienfo 
directo de nuestros elementos de riqueza 
comercial,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
disponer que se recomienda oficialmente 
i  Profesores y alumnos da las Isouelas 
da Comercio y do Náutica la asistencia á 
este octavo curso interniciona! de expan
sión comercial, en beneficio propio y para 
mayor explenáor de la ciencia patria.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás afecto®. Dios guar 
da á V. I. muchos años, Madrid, 21 d© 
Enero de 1914,

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de ©sí© Ministerio,

Ü 1 STESI9 DE IO1EST0

REAL ORDEN ’ 
limo, Sr.; Visto ©1 artículo 10 de la ley 

de Ferrocarriles oomplemeníarios, fecha 
25 de Diciembre de Í912, que preceptúa 
no surta súi efectos dicha ley en cnanto 
se refiere á la línea férrea de Cuenca á 
Utiel hasta tanto se celebre la tercera su
basta de la línea subvandonada de Ma
drid á üdelj por la ley d© 1.  ̂ de Marzo 
de 1909;

Oonslderando que es llegado el momen
to do cumplir dichos preceptos,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que m anuncie la tercera subas 
ía de Is concesión de! ferrocarril de Ma
drid á Utielg qu© g@ celebrará el día 10 
de Abril da 1914, i  las doce, en este Mi
nisterio, bien entendido que para la mis
ma regirán la Real orden de 13 d© Di
ciembre de 1910, la ley de 1.® da Marzo 
de 1909, el pliego de condiciones da 13 
de Diciembre de 1910 y las tarifas apro 
badas para este ferrocarril, lodo lo cual 
aparece inserto en la Gaceta de Madrid 
de 14 de Diciembre de 1910, sin otras 
modiñcaoioues que las siguientes:

i.® 1! apartado segundo del artícu
lo 4° delpliegp do cóudid0 MS;Se enten- 
d éri rediotado así:

«Si el ad|Edicatado dejira transcurrir 
quinse días sin consignar esta fiAnzs, so 
deciararíg sin efeato la adjudioación con 
pérdida de! depódto provisional presen
tado p tra  tomar parta ©n la licitación.»

2.®* Queda suprimido el artículo 7.° 
del citado pliego de condiciones en todos 
sus apartados íi, 6, c, d, 6, f.

3.* En el artículo 80 del mismo pliego 
g© entenderá iusíltuído «no solioila la 
cesión» por «no soliciía la concesión».

De Rea! ordan lo digo á ¡V, L para su 
conocimiento y anuncio en la Gaceta db 
Madrid. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Miárid, 7 de Febrero de 1914.

UGARTE.
Señor Director genera! da Obras Fú-

bliüts. B—

iDMHlSTBWto C atEU

MINISTERIO DE ESTADO

&mMeew0ts^mn
ASUNTOS contenciosos

El Oónsul de España en Santiago de 
Ouba, participa á este Ministerio la de
función de ^loi súbditos españolas si
guientes;

Griitobal Morales Morales, de cincuen
ta y tres año®, viudo, cocinero.

Oasáreo Rubio Ibáñez, de cuarenta 
añus, soltero, sgricultor.

Domingo Pérez Méades, de veintinueve 
años, soltero, campo.

José Rojts López, de cuarenta y seis 
años, casado, campo.

Franoisco Gutiérrez García, de cin
cuenta y ocho años, casado, jornalero.

Gregorio Cáceres Reye», de veintiséis, 
años, soltero, campo.

Julio González Beatriz, da veintiséis 
años, soltero/campo.

José Mouné Margaré, de ocho años.
María Rodríguez y González, natural 

de Canarias, de veintiséis añcs, casada.
Claudio Cornelia Guitar, de ocho m e

s e s .
Miguel Soto González, da treinta y dos 

años, soltero, jornalero.
Ramón Rodríguez Salgado, de veinti

cuatro años, soltero, campo.
Francisco Fuentes García, da treinta y 

cinco años, casado, eomereio.
Marcela Lozqua Montero, de cincuenta 

y írei años, criada.
Félix Fernindez, de treinta y dos años, 

casado, del campo.
Sebastián Gutrola, de cincuenta y dos 

años, casado, jornalero.
Salvador Tomás Paria, de sesenta y tres 

años, casado, propietario.
Miguel Crespo García, de veintiséis 

años, jornalero, soltero.
Cttaiina González OJeda, de cincuenta 

y cuatro año», casada.
Alfonso Canela Ferrer, de cuareeta y 

tres años, casado, herrero.
Manuel Cabrera Martínez, da veinti

cuatro años, casado, dci campo.
Ricardo Fuentes Vives, de veintitrés 

años, soltero, del campo.
Francisco Diego y Otero, de cincuenta 

años, casado, del comercio,
Diego Barreira Muinote, de setenta años 

soltero, del comercio.
Madrid, 14 de Febrero de 1914. =^S| 

SqbsaoTctóo? E? FerriZf
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El OosiSüI d@ Efpaña en P^naml partía 
cipa i  esta MÍElsl@rio defonoién dalos 
súbditos eiipiiñoies;

Jnan Garafa.
María Ohopeto, iolteri.
Ffánaisoo Pérez,
Antonio Oampog?, F '
Gloria Sordo, solters, domistla®, 
Madrid, 17 ¿ 0  Febrero d© 1914.»=-El 

Sttbseorsíario, E. Farraz.

i íN lS T E R lO  D E  H A C lE f^ D A

S u b se c r e ta r ía .
Por Real orden fecha 14 de! corriente 

mes, ha sillo nombrado en tarno de ra^ 
posición de canantei D. Felipe da Frutos 
Revilla, Oficial de quinta clase en la In 
tervención da Hacienda d© la provinoit 
doHueiva.

Lo que se hace público en la G ao ita  
DE Madrid para coBooimlento del intare- 
sado, quien si no s© poiseiiona da sti des  ̂
tino en ©i plazo reglames tario, será b t|a  
provisión al t n el escalafón, de conformi
dad con lo dispuesto en la Retí orden de 
10 de Mayo d© 1911.

Madrid, 10 de Febrero d© 1914,=Ei 
Subsecretario, Mariano Oráóñez,

BijreeeiéM  C leneral ^ e l  T esoro  
.jrúbiieo y Orienaeiésa €r©n®rai 
d e Fag*os d e l JBistado.
Debiendo ingroiar ©n el Tesoro Públi

co el importa del depósito ©a metálico 
número 895.078 de entrada j  63.161 d© 
registro, constituido en 26 d© Julio da 
1911, á nombre d© D. José María Lo rente 
y González, de su propiedad, para res
ponder á la contrata de acopios para con
servación de la carretera de Ciudad Real 
álaO alzada de Oalatrava, provincia da 
Ciudad Real, durante los años 1911,1912 
y 1913, á disposición del Director ganeral 
de Obras Públicas, importante 860 pe
setas,

Esta Dirección General, m  cumpli
miento de io dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anule el resguardo de referencia, que 
dando sin ningún valor ni efecto,

Madrid. 14 de Febrero d© 1914.-=Ei Di
rector gan©ral, Eduardo Rédenas.

D lr e e e ié s i  e e i i e r í i l  € e  Im B e n S i  
A y  € I a ® e s

Esta Diraceióis General ha dispuesto 
que ©i día 25 de loa corrientes, S las once 
de su mañáná, y m  ai local que la mis* 
ñata (Dcupa, se verifique la quema tía do- 
oumentos amortizados que corresponde 
efectuar m  ©i presente naes.

Madrid, 17 de Febrero de 1914.=«Ei Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

Birecciéis ^emeral 
d ie io  e<^nte.9feioi§0 ú^l lis ta d o .
Visto ©1 expediente incoado á nombre 

del Montepío de San Bebsstián y San Ro 
que, de Barcelona, solicitando exención 
del impuesto sobre bienes de ¡as perso
nas jurídicas:

Resultando que á la mstancia van uni
dos los siguientes documentos:

1 ® Un ejemplar de! Eegisment© ás! 
Montepío, debidá'meala cotejado, de! que 
apareo© que su objeto es socorrerse mu
tuamente loa asociados en ios cagoa que 
pe determina  ̂por medio de subsidios ob**

tenidos mediante suotis da giiscdpcióa;
2.° Dos certiñosdonea expedidgs por 

©I Secretario del Montepío, acreditando, 
respgotivamenteí ©I carácter obrero de 
éste f  la personalidad dei Frciidcnta qm  
suscribe la instancia:

OoBsiderando que 
obrems de losorros mutuos, excepfuadü 
del mso-otonado impuesto, según el ar
tículo 193 del Regiainenío de 20 de Abril 
ds 1911, gozan en la actualidad del mismo 
beneñdo ©n cuanto á su® bienes muebles 
y al edificio social, por e! artículo 1.®, le
tra-^ , da la ley áe“24 áe Diciembre d© 
1912;

OoBsiderando que ©1 referido Montepío 
está comprendido ©n uno y otro mno da 
©xención, íentaíido ost© Centro directivo 
competencia psra deoliraris, por dek^ga* 
dón áol Ministerio, conforme, á la Eeil 
orden da 21 d© Octubre último;

Ê :Éa Dirección General ha acordado 
declsrar exento del impuesto sobre ble- 
nei de las paraonis juríclicas al Moistepio 
da San Sebastián f  San Roque, d© Baroa- 
lois8,porIt totalidad de aquéllo® durante 
ios años 1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y e! 8d5floto soda!, d  fuere de 
BU propiedad, para ©i año com enta y ios 
gucesivos.

Dios guarde á Y. B. mudica años. Ma
drid, 10 de Enero de 19l4.=Ei Direelor 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado d® Hacienda m  Barce

lona.

Visto ©1 expediente incoado á nombre 
del Montepío de la Asociasión Ferretera, 
da .Bsrcelons, solicitando ©xenoióa del 
impuesto sobre los bienes délas pérsonss 
jurídicis:

Resultando queá la instanda van uni
dos los siguientss documentos:

1.° ü s  ejemplar d@i Reglamento del 
Montepío, debldamenta cotejado, del que 
aparece que su objato es socorrerse mu
tuamente los asooiidos en los casos qm  
se determina, por medio de subsidios 
obtenido® m©diant© cuotas de inscrip
ción;

2,® Dos certificaciones expedida® por 
el Secretario del Montepío, acreditando, 
respaotivameníe,©] carácter obrero de ésta 
y la personalidad del Presidente que sus 
oribe la tngtanoia:

Oongidemndo q u e  la s  cooperativas 
obreras d© socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto según el a r 
tículo 193 del Reglámaato de 20 de Abril 
d© 1911, gozan ©n la actualidad del mis 
mo beneficio, ©n cuanto i  íes bienes mue
bles y mi edificio sod^I, por @i arlícuio 1,®, 
letra G, d© la ley de 24 da Diciembre 
de 1912:

Considarando que el referido Montepío 
está comprendido en uso y otro osso de 
exención, teniendo este Oentro directivo 
competencia para declatarlg* por deis- 
gaeión del Minigíro, conforme i  I t Eeai 
orden de 21 de Octubre último;

Esta Dirección Generáii'ha acordado de 
clarar exento del impuesto sobre los bia- 
nes de las por^onss |uríd lcis al Monte 
pío do la Asockción Ferretera, de Bar
celona, por la totalidad de aquéllos du 
rante ios años de 1911 y 1912, y por sus 
bienei muebles y ©1 ©diñoio social, si 
fuere d© m  propiedad, por oi año 1913 y 
ios sucesivos, pero sólo con relación a 
los bienes del Montepío, en uno y otro 
oaso.

Dios guarde á Ye S. %%nmhon sños. Ma
drid, 22 de Enero de í914.-“ ÉI Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda m  Barca- 

lons,

Viilo el erpediente incoado i  nombre 
d©i Montepío de Barcelona, denomina
do Glorioso San Panoraoio Mártir, soli
citando exención del impuesto «obra ios 
bienes de las personas jurídicas: 

Besultando que á la instancia van uni
dor log siguientes docuoiaiitoss .

1.® ün ejemplar del Eegiameuío del 
Montepío, debidamente cotejado, del que 
apares© que su objeto m  sooorrers© mu- 
tuamant© los asociados, en los cagos que 
sa determina, por medio de aubsidioái ob- 
tenidoi mediante cuotas ü© sasoripoiónj

2.® Dos esríiñeaeionf^s expedidas por 
el Secretario dsi Montepío, acre^^itando, 
respectivamente, el carácter obrero de 
éste y It personalidad áel ,,Vieja-Fr©iiden« 
te que suscribe la instancia:

CoBiiderando que la s  oooperativgi 
obrersi de socorros mutuos, exceptua
das daí mencionado impuesto gagún 
el artículo 193 del R eg lam en to  da 
20 de Abril de 1911, gozan en la actuali
dad del mismo beneficio, en cnanto á nm  
bienes mueble» y al edificio social, por e! 
artículo 1.°, letra G, da la ley da 24 de Di
ciembre da 1912:

Considerando que el referido Montepío 
está comprendido ©n uno y otro cieo de 
exención, teniendo esta Centro directivo 
compatenoia para declarada, por delega
ción del Ministerio, conforme á la Real 
orden de 21 de Ootubra último;

Esta Diraeción General ha acordado de
clarar exento del impuesto sobrs ios bie
nes d© las personas jurídioaa al Montepío 
Glorioso San Paneraoio Mártir, estable
cido ©n Barcelona, por la totalidad de 
aquéllos durante ios años 1911 y 1912, y 
por sus bienes mueblas y ei edificio so
cial, ai fuere de «u propiedad, para ei año 
1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. 3. muchos años. Ma
drid, 24 de Eaero de 1914,=El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Bdñor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto ©1 expediente incoado á nombre 
de! Montepío de señora® ©stabieddo en 
Barcelona con la denominación da Sier- 
vas de Nuestra Señora y San José, solici
tando exención d©l impuesto «obre bie
nes de las personas jurídicas:

ResuitaBdo que á la ioatanda van uni
dos los siguientes tíooumeníos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente sotejado, en el 
que aparece que su objeto es socorrerse 
mutuamente Jas asociadas en los casos 
que se determina, por medio de «ubsi- 
dios obtenidos mediante .ouütas d© sus
cripción;

2,° Dos certificaciones axpedidt^ por 
el Secratarlo áei Montepío, acreditando, 
respsctivaoiente, el carácter obrero de 
éste y la personalidad del Presidente que 
suscribe la instancia:

Considerando que las cooperativas 
obreras de socorrosí mutuos, exceptuadas 
dei mencionado impuesto, según ©! artícu
lo 193 íM Reglamento da 20 á© Abril de 
1911, gozan ©n Ja actualidad dal mismo 
beneficio, en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, por ©i artículo 1.°, 
letra G. de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

OoBiiderando que el refariáo Montepío 
está comprendido en uno y otro caso de
exención, teniendo esto Oentro directivo 
competencia para dedsrarla, por delega
ción dal Misdstedo, conformcí i  M Ec^t! 
orden da 21 de Outubre último;

Esta Direcoidn Genera! ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bíe« 
nm  de las personas juridlm  ai Monleplo
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do señorsi» «?st»b!ctddo ©0 Baroelont con 
©1 noaibra da de Nuestra Bsfiora
y San Joté, por la totalidad de aquéllos, 
durante lo® 1911 j  1012, j  por sus 
bienei iiiEebles y el ediñdo sodal, si 
fuere de m  propiedad, por e! año CO' 
rrienta f  ím sucesivot.

TOos gi.^;rda á V. So muchos añoi?. Ma
drid, 24 d-3 Enero da 1914,— Ei Direc
tor generas, Antcnio Fidalgo,
Señor Delegado da Hacienda en Barce

lona,

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío Oonstanfee HamanitariOs de 
Baroeiona, solicitando exención del Im  ̂
puesto sobre biones da las personas jurí^ 
dkas:

Hesultando que á la instancia van uni
dos los siguientes doaumentot:

1.° Un ejemplar dal Kegltiuento da! 
Montepío, debidamente coiajado, d^l que 
aparece qua su objeto as socorrerse mu 
tuamante los asociados en los casos que 
86 determina, por medio de subgsidios 
Obtenidos mediante cuelas de suscrip
ción;

2.® Dos certiñoaoiones expedida® por 
©1 Seoratario dei Montepío, acreditan
do, respectivamente, el carácter obrero da 
éste y la parsonalidad dei Presidentd que 
suscribe la instancia:

Considerando que las cooperativas 
obreras d© socorres mutuos, exeeptuadts 
d©l mencionado impuesto ssgüa ei ar 
tíQulo 193 del Reglamento d© 20 de Abril 
da 1911, gozan ©n la actualidad dei mis 
mo beneficio, en cuanto á mn bienes 
muebles f  ai edificio social, por el articuló
1.®, letra 61, da la ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Considerando que ei referido Monte
pío está comprendido en uno y otrc caso 
de exención, teniendo est© Centro directi
vo competencia para declararla, por de 
legación dei Ministerio, conforme á la 
Real orden de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exentó del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas al Mon
tepío establecido en Barcelona con la de 
nominación d© Constante Humanitario, 
por ia totalidad de aquéllos durante ios 
años 1911 y 12, y por sus bienes muebles 
y el edificio social? si fuere de su propie
dad, para el año 1913 y ios suoasivoi.

Dios groará© I Y. B. muahos añoi. Ma 
drid, 24 de Enero de 19iA»=-EI Diractor 
general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado da Hacienda en Bir?©'

ICMi,

M IN IST ER IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  PÚ B L IC A
Y BELLAS ARTES

S u b s e e r e ta r í» .
Nota bibliográfica de una obra impra* 

ga en idioma castellano en el exíranjero 
que D, Gabriel Molina, domiciliado m  
esta Oortc, m  nombre y representación 
de D, B. Herder, de Friburgo de Brisgo 
Via (Alemania); desea introducir en Es
paña después d© hsber cumplido las for 
malidades prevenidas m  ©i Decreto da 4 
de Septiembre de 186S y Real orden da 19 
de Mayo ñe 

Ej Libro Oro de la devoción t i  Co'
r^zóu de po? el. P. José Hífgers,
8. J.—Tí’fO''̂ 3ü2iOAi da la  segunda edición 
í^leMgna, P. Sabino Azoarea, S, J.— 
Friburi^j Brl^govla.—Tip, de B, H^r-

d0f. 1914. — XVI m is  295 p ig s . m l i  un  
gráb.“-”15 cm.: 16

Mairid, 13 de Fabraro da 1914,=S1 
Sub^ecrettrio, J. Silvei®.

Nombrado por Reales órdenes de 19 de 
JuÜo da 1913 y  10 de Febrero de 1914, 
G a c e ta  del 15 de Agosto de 1913 y 13 d© 
Fabraro corriente ei Tribunal que ha da 
juggir las oposiciones á M Gátedr.^ de 
Historia da Farmacia y estudio aom- 
paritivo de las farmteopsai vlganles, 
vaeanta en ©i Doatorido da ia Faoullid 
de F^rmtcfi,

Et4a Sabsaaretiría haca público lo si- 
guiante:

1.° Qua dentro del término legales 
han pregantado las instanalas da los asipi“ 
raníaii q m  ^lOTeu:

D. Rafael Foloh Andréu,
Bciriqüe de Cuenca Araujo.
Antonio Eisicegui López.
Fr^naláco Agiiaífn Murua y Y^iar- 

di, y
Esriqua Moles Ormella*

2.® Q5í:0 desde e l ñU ©n que ss inserí© 
en !a G a c e ta  al presenta aiiúnalo, co
menzarán, i  contarse ím  términos á que 
m  refieran los Értíauloi 14 y 15 dai Re
gla mentó de 8 de Abril de 19i0.

Madrid, 16 d© Fabraro de Í914.=E! 
Sabeeeratarlo, J. Sil vela.

limo. Sr.: Terminado el plazo de admi* 
gión d© msiaocits á la convocatoria espe
cia ! para proveer, en turno ds Auxiliarse, 
la Oltedra de Alemán dsl Instituto dei 
Cardentl Oisoero®. agregada á ia de igual 
asigntturia del de Sáksamsa,

Esta Sübsesrettría ha áimmnio m pu 
blique en la G aceta d e  M a d r io  U b@ía 
do les aspirantei y se remilan á esa Tá- 
bunal ios expedientas de los opositoras 
admitidoi, á io§i efaotos procedentes.

Dios guarda á V. I. muahos años. Mi- 
drld, 17 da Febrero da 19l4.=Ei Sabss= 
oretario, Silvsla.
Señor Praaideaía del Tribunal de oposi

ciones á ia Cátedra de Alemán del In s
tituto da SalamanoB,

Lisia áñ tos oposiiores prsBñnfadús para tô  
m m  pmtñ en laB opo^icioms á la OáU  ̂
úm  áñ Almnán ád Imiduto dd Oarámml ¡ 

I Gi8mrGSyagr.^gmáaúí<M Úñ igual QSígm”  ̂
tura ád  da Scúam^Ma»

ADMITIDO 
D, Pedro Bonet de ios Herreros.

BXOLUÍBOa
D. Caries Kovaconi, por no acompañar 

documentos.
D. Pedro Fernández González, por no 

reunir Its oondiaionas exigidas m  ©I tu r
no de Auxiliarag,

M ír e m íé ^  ño

limo. Sr.: Para cumplimiento de la 
Re^i orden de 18 d© Ootubra úUioio, por 
la que ge dkpono, de acuerdo con el @du- 
sejo de líistruedón Pública, que Uq 
dique á D.  ̂ Filar Barberán y Tros de 
I'arduya, Maestra N jrm ti que termlud 
su Qsri'erá en Junio da 1912 en la E^cue* 
la de Estudios Sopariorag del Migisterio, 
©I nü^iaro quo ia com^ipofiie en supro- 
mooíón, a-Taglo Retí decreto áñ 3 
de Junio áa 1909, bajo @! cu- l̂ comanzé 

i gii  ̂ estudios.
I Da acuerdo con lo iuformtSo por ©I

Claustro de Profesoral de la Escuela de
Istudiog Suparloras de! Magletedo,

S. M. el Rey {q. D. g.) sa ha iarvldo dk- 
poner®© mcdiñquen las listas d© pro* 
pua^ts do alumnas de la referida Eicaeia 
da 28 d© Junio de 1912, en la siguiente 
forma:

Lista gansral de alum nti: Números 1.° 
y 2,°

L ii qu© propone dicho Centro: Núme* 
ro 3, D.^ Filar Bsrberán; número 4, doña 
Jusna O^tsñón; número 5, .0.* Pilar Ba
rrera; nú^nero 6, D.®" Juana Torrago; nú* 
mero 7, D.* María Quiiilana; número 8 y 
sucesivos, las propuestas po? ia E^scue.'a, 
pm% i  ellas no tfecta la modiñcsción.

Lkta dQ aluoinas da l i  Sacdon da Oien- 
'cia?: Número 1, D,*" Pilar Barbarás; n ú 
mero 2, D.® P llir  Barrara, y 3 f  Mioeiivos, 
Im propuentsi por la E^ouel®.

Da Real orden, comunicada por ©1 se
ñor Minisíroj lo participo á Y. L para bu 
eosocioiiaoto y demás eL':c;tos. Dios gc-$r- 
de á Y. I. muchoB años- Madrid, 9 de F e 
brero de i9i4.=Ei Director geneml, Bu- 
Jlén.
Señor Rector da la Universidad Central-

H,©nl Soeiedís&á üeo n ém icm  
M a tr ite m a e  é e l  F aiis

PLAZA DE LA VILLA, 2
L t Rea! Sociedad Econémics Matriten

se S9 reúna á k s  cinco de la tarda ©i día 
18 da! oorrieote, para proceder á la ©lec
ción de los Compromisarios que hsn da 
elegir ei Senador por las Sociedades Eco- 
nómisasg de la reglón de Madrid.

M??.drid, 15 de Febrero de 19l4.“-Ell Sa* 
cralario geneni!, Joié, Ubsda y Correal.

- •*«-'

MiN‘ST£RiO DE FOMENTO

PUERTOS

Visto el proyeato y expedienta incoado. 
á instancia del Ay unta miento de ViUa- 
garela (Pontevedra) soiidtiináo la conoa- 
iiéii da Uü trozo da terreno perleneoisnte 
á la m trijm a del río Cois en su deie^nbO' 
cadura m  la rí¿i de Aro®a, con objeto de 
iaiisar, reüenáadoio, construir m  
él plaza de abastos y urbsuiztr al 
bardo datOatóo, da YíHsg^ríí^:

Yiitoi ios favorables infermes emiti« 
dos durante M tramitación del expadien» 
te f  ios da los Miaiatsrios de Guerra y 
Msriüt:

Resultando que el expadiaata m  ha 
frámitado coa arreglo á las disposiciones 
vigentei, habiéudoso ^olo presentado du
rante el parfodvo de información pública 
una rao'íamisoión suscrita por D.-MtTtín 
Gómez Plalil®, en ia cual protesta contra 
la petición formulada por el Ajimta^ 
miento d© Yillagarcía, fundándcsa 021 
que con autariorldad á la petición pdm i = 
tiva da aquél había presentado él instan
cia y proyecto solioilando terreno en la 
misma miiismg, que quedó suspendida 
la tramttaciórá en ©I tño 1907, solicitando 
á la ¥61 se prosiga aquélla por eonside- 
raria coa ei darociho de prioridaí!:

Resultando qua en el informe da la Je
fatura áe Obi^n Públicas sa demuestra 
lo in |ustíñcafc da la oposición del señor 
Gómez Piuilla,, pues m  ma?.siñr2gta qua 
c'csando éÍQho mñov golidíó la continua-, 
eion do M iriMitaeion de! cxpediantaB sa 
I0 como Ayuntamiento da Y i-'
lligarda, i  que Mcioien el depósito iel
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importa á q m  ,̂scBsidfa ©! presupuesto ; 
áa gasto® p tra  la coBírontacioB, bo ha« ¡ 
biendo OEmpIido hmtñ. la feoha del iníor- i  

m© con este requisito el Sr. Gómez Plni- 
Ha, no siendo por consiguient© lógico 
someter el expeáiente incoado á instun* 
cia del Afuntáimiento d© Villagareía á 
una demora cuya duración s© Ignora y 
que además no tiene ninguna jastifloa 
oiÓD, y esto sería suficiente para que no 
»e tuviese en cuenta su pretensiónj que 
debe darse por caducada, como se con 
oeptud la del Ayuntamiento da Yüiagar- 
cía, que reprodujo cumpliendo los trá» 
mites reglamentarios; por otra parte, la 
petición de D. Martín Gómez Finilia se 
refiere á una concesión para obras par* 
ticulares, mientras que ia del Ayunta* 
miento de Villagarcía propone en su pro
yecto llevar á cabo obras no sólo de ma
yor importancia que las del Sr. Gómez 
Pinilla, sino que sen también de sansa * 
miento y urbinlzación de un barrio lim í
trofe á una zona donde se hsn construido 
los mejores edificios á@ Yillagtrcít, y ©s, 
por consiguiente, una ra fom a muy be
neficiosa para ia localidad:

Eesultando que todos los informes ñon 
favorables á la petición:

Oonaiderando qua en vista d© que se 
han cumplido todos los trámites regla 
mentarioSi de que se trata de una obra 
beneficiosa para los intareses públicos y 
de que la única oposición presentada ha 
sido perfectamante rebatida por la Jefa
tura de Obras Públicas, procede se acce
da á lo solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.)j de conformidad 
con lo propuoito por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto autorizar al A |unta- 
miento de Yillagaroía (Foníevadra) para 
rellenar y sanear un trozo da marisma 
del río Cou para emplazar una plszi de 
abastos y urbanizar el barrio del Castro, 
de dicha viiia, con las condiciones si- 
guieníeg:

1.* La zona que s© conceda quedará 
limitada por la línea de pleamar y la da 
camino del plano que figura al folio 85 
del expediente.

2.® Será d© cuenta del Ayuntamiento 
de Yillagarcía el encáusamiento dal río 
Cou entre la alcantarilla da Yisía Alegre 
y ©I pontón proyectado para paso da ©ste 
río en la carretera de acceso, y la sección 
da los muros de @na§uzamieiato y eanea* 
miento y altura serán los que ge indican 
en el plano citado, que son los mismos 
que los de la carretera de acceso ai puir* 
to en proyecto.

3.® En la parte Norte de la concesión 
sa construfrá una escalera adosada al 
muro y una rampa de enlace con la pía 
ya en la parte Este.

4.® Deberá darse principio § las obras 
dentro del plazo de seis mases, y quedar 
terminadas en el plazo de cuatro años, 
contados ambos plazos á partir da la fe 
cha en [que se publique la concesión en 
la Gaceta de  Madbid .

5.® Esta concesión ge otorga sin per- 
juiaio de tercero, salvo el darooho de pro 
piedad y á perpetuidad, con sujeción al 
artículo 99 del Reglamento para la apli
cación de la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880. ^ ^ ^

6.* Antes de empezar las obras se hará 
el replanteo por el logeaiero Jefe ó por 
el Ingonisro en quien delegue, levantan
do la correspondiente acta y plano, que 
se redactará por triplicsdo, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la aprobación 
da la Superioridad, y una vaz obtenida 
ésta, se entregará otro ejemplar al Ayun
tamiento, archivándose el tercero en la 
ofloíM de O bm  PúbUo»s de provln- 
ele*

7.** El Ayuntamiento avisará al Inge
niero Jsfa cuando m  terminen las obras 
para mr raconocidas, levantándoge la co
rrespondiente asta en la forma expresa
da en la condición anterior, para et asta 
de replanteo.

8.* La inspeodón y vigilancia de las 
obras estará i  cargo del Ingeniero Jefe 
de ia provincia, siendo de cuenta del 
Ayuntamiento los gastos que este servi
cio origine.

9.® Para garantir el eumnIimie«to de 
estas condiciones, consignará el Ayunta
miento en la Oŝ ja de Depósitos, ó en la 
Sucursal da ia provincia, la cantidad de 
908,69 pasetas, debiendo presentar la co
rrespondiente carta de pago al Ingeniero 
Jefe antea d© hacer ©1 rapiantgo.

Dicha fianza será devuelta una vez 
aprobada el ^cta de reconocimiento final 
de las obras.

10. El Ay untamiento quedt obligado á 
la observancia de lo dispuesto en ©i Real 
decreto de 20 de Junio de 1902 gobre con
trato da trabajo con los Qhmvm.

11. L t ftita  d i cumplimleoto de cual
quiera d© m tm  conálcionei dará lugar á 
la caducidad de la coBcesion, qu© será 
deoMr&áa con arreglo, á lo dispuesto ©a 
la vigente legiilación de Obras Públicas 
y Eeglameiiío para su aplicación. -

Lo' que de Real orden, comunicada por 
©1 señor Miniitro d9 Fomento, digo á 
Ve S. para su conocimiento y demás efeo-- 
tos. Dios guarde á V. S. muchos ^ñoa. Ma
drid, 7 de Febrero dé 19U.=EI Director 
general, P. A,, Rodolfo Gelabert,
Señor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra.

AGUAS

Extminado e! expediente incoado por 
D. Tomfs Montagut, solicitando modlfi-^ 
oidón d© la concesión de aguts del río 
Fresser, que m  le otorgó por R.cal orden 
de 8 de Noviembre de 1912:

ReBultináo que ia modiñcadón p re
tendida consista ©n qee el primer tramo 
áel cana! cbustruído con arreglo á con
diciones impiifgtas por ©l Oobarnador ©n 
12 de Octubre da 1909, m  siga rigiendo 
por esta concesión con el caudal d© 2.000 
litros por segundo, pero spllcindolo á 
prqducaién d© energía eléctrica y ©tros 
u^oi industriales, f  que la prolongación 
de ©§8 eanal se suittéuia por el nuevo 
proyecto presentado:

Resultando que el expsdieníe sa ha tra 
mitado con arreglo á Im  disposiciones 
vigentes, no presentindoss oposición al
guna en la información pública, y siendo 
favorables á lo solicitado los informes 
ofldales:

Oonsideranda que la división del salto 
en dos no ofrece inconveniente, y según 
©I Ingeniero informante, ia solución pre
sentada Si aceptable y racional coa la 
ventaja de que el c^nal m  desarrolla en 
terreno m is favorable, sin afectar ai fe
rrocarril de RIpoll á Puigaerdl,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con io propuei^to por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
accederá lo solicitado, suitituyando la 
concesión otorgada por Real oráen deSda 
Noviembre d© 1912, de agua del tío Fres- 
ser á D. Tomás Montagut, por otras des: 

La primera referente si aprovecht- 
mianto ya construido y en explotación, 
que se regirá por las condiciones de la 
concesión de 12 d© Oatiibre de 1909, eon 
el caudal da 2,000 iitroi por segundo, y 
aplicándolo á la producción de energía 
eléctrica y otros usos industriales; y 
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8.000 litroi por segundo, do ai ûa del río 
Fresser entre el desagüe dal aprovecha
miento antes citado y la presa de don 
Eduardo Morell, quedando en vigor para 
este aprovechamiento las ccndfclones, en 
lo que sean aplicables, de la Real orden 
d© 8 de Noviembre de 1912, y las si* 
guientes:

1.̂  El desnivel que se asigna á la se
gunda parte ó salto es de 19,47 metrosi 
debiendo la coronación de la presa co
rrespondiente quedar enramada en un 
plano horizontal de 15,18 metios por de
bajo de la coronación del pretil de aguas 
arriba del puente de las Oovas en la ca
rretera de Barcelona á Ribas.

2.̂  La fuerza total obtenida será apli
cada á usos industriales.

3.'̂  Las obras se realizarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas ó de quien ésta delegue» 
siendo da cuánta del concesionario loa 
gritos que origine dicha inspección.

4.®' Los proyectos de detalle ó reforma 
que fuera preciso redactar, no afectando 
á ia toma y de^agü 9 ó al caudal derivado, 
serán sometidos ála aprobación de dicha 
Jefatura, á la que especialmente se remi
tirán los cálculos justifioativcs del cajero 
de hormigón armado del puenta y certi
ficados de prueba de la tubería de carga,

5.*̂  Se modificará el proyecto de sifón 
cruce de la carretera, asignando á ésta 
un ancho mínimo de ocho metros. Para 
la ejecución de esta obra ae subordinará 
el concesionario á las instrucciones que 
reciba del Ingeniero encargado de la oa- 
rrsttára para la conservación del trán
sito.

6.̂  El depósito de extremidad déla  
tubería no será de capacidad mayor da 
10 metros cúbicos,

7.̂  No s© consentirá la ejecución da 
otros desagües ó aliviaderos distiatos da 
los señalados en @I proyecto sin autori
zación de 3a Jefatura de Obras Públicas^

8.̂  Sd dará principio á las obras en eS 
plazo de tres meses, á contar de la fecha 
da publicición da estas conñMssmn m  el 
Boktin Oficiaíj y debsrin h&¿isií¿=€ termi
nadas ©n el de dos años, á pariir de la 
misma fecha.

9.̂  Terminadas las obras.  ̂ previo 
aviso del concesionario, se precederá á 
su reconocimiento y recepeidr .̂ levantán- 
dos© un acta en la que d  cumpli
miento de estas condicdomess.

10. Queda prohibido el trabajar por 
embalsadas, debiendo dars© á las aguas 
entrada por salida,

11. Igualmente queda prohibido cuan
to pueda alterar la pureza y condiciones 
de Im aguas.

12. Esta concesión se entiende otorga
da salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

13. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas con- 
diciones.

14. Antes de comenzar las obras, el 
concesionario viene obligado á aumentar 
el 3 por 100 de fianza del 1 por 100 que 
garantiza su petición.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para tu conocimiento, d  de 
los interesados y demás efectos, con pu
blicación en el BoUtin Ofldal de la pro
vincia. Dios guarde á Y, 8. muchos años* 
Madrid, 9 de Febrero de 19l4.=El Direc
tor general, Calderón.
Señor Gobernador civil de Gerona»

Examinado el expediente incoado por 
D. Eugenio Grasset, como Vicepresidente 
de la Sociedad anónima Portland Iberia, 
SQUcitandoliQoaóoaióude 10 litros por
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iegaado, da agua del río Tujo, mn dasti- 
Bo á ibagtecimiaato f  explotación de nm  
fábrica de cemeBío- f  gntodsaeión para 
ocupar lo® tem non de domiisio público 
necmsrios pam la conduoolóa;

Resultando que se ha tramitado el ex
pediente eos arreglo i  la Ingtríisolón de 
14 de J u d ío  de 1883:

Resaltsndio que u m  vez terminada la 
tramitación se presentó un escrito por el 
Director de la Compañía de Ferrocarri
les da Madrid á Zaragoza y  á Alicante, 
pidiendo que se 1@ remitiera el proyecto 
á informe que emitió en el gentido de 
que se vg^riara el trazado, con io cual es- 
Un conformes la tercera Dlvigién de Fa  ̂
rrocarriles, la Jefatura de O to s  Públi
cas y el Gobernador:

Resultando que no m ha presentado 
ninguna otra reclamación y que los in 
formes son favorables á la concesión: 

Considerando las obras aceptables con 
las condíoiones que se proponen y que 
no s© canga per juicio i  tercero,

B, M, 6l Rey (q. D. g.), conformándoge 
con 1 0-propo6^to por eeia Dií-eccléo Ge- 
noral.j ha terjído á bien otorgar la conse* 
sióií con las s^ofe^tes corídioÍGne^: 

lo®* Las obrai m ejecutarán cob arre
glo al proyecto pxemnUáOs tuloríg^do 
por el Ingeniero de Camines D. Anto
nio López Franco en 6 de Ma^zo da! año 
actual, ©stáibleciendo en la galería d© 
toma ei módulo regulador qu© Impida 
entre mayor cantidad d@ agua que la 
ooncedids,

II  proyecto de módulo aiíorlsado por

a! Ingeniero compatentc s© prasenttri i  
M aprab^olÓE de la DiviiiéE hidráulica 
del Tajo en un plazo máximo da dos me
ses, á contar da la fecha de I t coasesión, 
no pudiendo ©mprenderi© lis  obras sin 
6Bts previa aprobación.

2,  ̂ Lá ejecución de iis  obr§s primero 
y su con inervación y ©1 aprovechamiento 
después, quedarin bajo la inspección y 
vigilancia d© la Divliíón hidráulica d@i 
Tajo^ salvo en lo referente al cruce da 
ferrocarril, atribuido expresamente á la 
tercera División da Ferrocarriles:

0) Lai modificsciones de! proyecto 
ex'presajss en la condición 1,̂ ;

1) Lm  Modiñoadones que preienta ©1 
eos cesión ario, siempre que no alteren en 
m  esencia las condidones de eiía conea- 
sión;

c) Ei seta de raeepclón de las obras si 
éstss r©iultiGL efeciitadai con arreglo á 
los proyectos aprobados y á las buenas 
reglas de It construcQión será aprob.^.da 
por la Dirección General d© Obras Pú- 
bUca^  ̂ liO podiendo utilizar a! tprove- 
chamieEto §ía habari© cumplíáo esló re- 
q nidio.

3,®' ■ Todoi los gastos quB originen la 
In^pecdóB^ vigilancia, eonfcontamoneSí 
Informes y giprobsdones á que m  reñera 
It soB.didÓB precedenta será de cuenta 
del concesionario con sujeción álostipoi 
y reglas que rijan cuando se orlgüien.

4,  ̂ L^s obrss m  ©mpsíígsrán en un 
plazo de tres meses, & partir da la fecha 
de la concesión, y s© tarm inariu en ©I d© 
m  año, á eonlar d© igual fecha, ©leudo

obligación de! conoegfoiiárlo ññf cuent* 
o ñ d tl por escrito i  M Blvislón hMráuli- 
m  del T^jo de las ímhm  en qix© principie 
y terminen lm  obmi, m í como entregar 
i  la misma, ó por lo menos facilitar, 
siempre qua s© I© raslame, uu ejemplar 
eompieto dal proyecto aprobado, debi
damente autorizado por la  Autoridad 
qu© baya d© otorgar la eonoesióu i  loa 
efectos d© la inspección y vigilancia da 
Iss obras y d© la explctadóUo

6.®̂ L t concesión se otorga á perpetui
dad, ifn perjuicio de tercero, dejando á 
galvo @i derecho de propiedad y con su
jeción á las dispodeioneíi generales y es- 
pmMen vigentes y á lm  qua lesean spli- 
eabh^s de lai que m  lo gueesivo se dictan.

6.® La falta de cumplimienío de cual- 
quiera d© las condiciones dará lugar ála  
caducidad de la concesión.

? ® El depósito hecho por ©! peticio
nario al solicitar la concesión subsistirá 
como ñsnzs del cumplimiento de lm  
condiciones, j  sa devolverá cuando se 
terminen y aprueben las obras*

Y habiendo aceptado ©1 peticionario 
lai condiaiones anteriores y presentido 
la póliza de 100 pesetas que exige la vi- 
ge.nte iey del Timbre, que queda inutili- 
zadü 6B. el expadiente, ío oomunico á 
y . E. para m  eoncoirntanto, ©1 d© íoi !n- 
ler^’sados f  demás efectos, con publica
ción en el Bühtin Oficial d© la provínola. 
Dios guarde á Y, muohoi años. Ma
drid, 11 d© Febrero do 19i4.««-El Director 
general, Oalderóo*
Bxemo. señor Gobernador oivil doMa* 

drid.
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